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Regla 144 A – Reventa Privada de Valores a Instituciones 

 

 

Notas Preliminares 

1. Esta sección sólo dice relación con la aplicación de la Sección 5 de la Ley [Securities Act of 
1933] y no con disposiciones antifraude u otras establecidas en las leyes federales de 
valores. 
 

2. El propósito de cumplir con esta sección no constituye una elección exclusiva; cualquier 
vendedor bajo la misma puede también acogerse a cualquier otra exención aplicable 
respecto de los requisitos de registro de la Ley. 
 

3. En vista del objetivo de esta sección y de las políticas subyacentes a la Ley, no podrán 
acogerse a la misma las transacciones o series de transacciones que, aún cumpliendo 
técnicamente con sus disposiciones, sean parte de un esquema para evadir los requisitos de 
registro bajo la Ley.  En este último caso, se requiere el registro bajo la Ley. 
 

4. Nada de lo dispuesto en esta sección permite obviar por el emisor o cualquier otra persona 
la obligación de dar cumplimiento al registro de los valores o del intermediario-agente 
establecidos en la Ley de Valores de 1934 (Exchange Act), siempre que dichos requisitos 
sean aplicables. 
 

5. Nada de lo dispuesto en esta sección permite obviar la obligación de cualquier persona de 
dar cumplimiento a cualquier ley estatal de los Estados Unidos de América que sea 
aplicable en relación con la oferta o venta de los valores. 
 

6. Los valores adquiridos en virtud de una transacción bajo las disposiciones de esta sección 
se reputarán “valores restringidos”, según el significado que se asigna a este término bajo la 
Regla 144(a)(3). 
 

7. El hecho que los adquirentes de los valores del emisor puedan adquirirlos con vistas a su 
reventa conforme a esta sección no afectará la posibilidad de tal emisor de acogerse a una 
exención de registro bajo la sección 4(a)(2) o de la Regulación D de la Ley. 
 
a. Definiciones. 

1. Para los efectos de esta sección, “comprador institucional calificado” (qualified 
institutional buyer) significará: 
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warrant, mediante el cual la suma del precio al tiempo de la emisión y del precio de 
ejercicio excede su valor de ejercicio. 
 

b. Ventas por personas distintas de los emisores o los agentes.  Se reputará que cualquier 
persona distinta del emisor o de un agente que ofrece o vende valores dando cumplimiento 
a las condiciones establecidas en el párrafo (d) de esta sección no participa en la 
distribución de tales valores y, por tanto, no será considerado como un underwriter de tales 
valores, según el significado de las secciones 2(a)(11) y 4(a)(1) de la Ley. 
 

c. Ventas por agentes.  Respecto de cualquier agente que ofrece o vende de esta sección, se 
reputará que no participa en la distribución de tales valores y que no es un underwriter, 
según el significado de las secciones 4(a)(3)(C) y 2(a)(11) de la Ley, respectivamente; y se 
reputará asimismo que los valores no han sido ofrecidos al público según el significado de 
la sección 4(a)(3)(A) de la Ley. 
 

d. Condiciones que deben ser cumplidas.  En orden a calificar para la exención de esta 
sección, una oferta o venta debe cumplir con las siguientes condiciones: 
 

1. Los valores son ofrecidos sólo a un comprador institucional calificado o a quien 
el vendedor o cualquier persona actuando en nombre del vendedor crea 
razonablemente que se trata de un comprador institucional calificado.  Para 
determinar si acaso un potencial adquirente es un comprador institucional 
calificado, el vendedor y cualquier persona actuando a su nombre tendrá 
derecho a acudir a cualquiera de los siguientes métodos no exclusivos para 
establecer el dominio y las inversiones discrecionales de dicho potencial 
adquirente: 
 

i. Los más recientes estados financieros de conocimiento público del 
potencial adquirente, teniendo presente, sin embargo, que dichos 
estados deben presentar información de una fecha dentro de los 16 
meses anteriores a la venta de los valores bajo esta sección en el 
caso de un adquirente de los Estados Unidos de América (U.S. 
purchaser) o dentro de los 18 meses anteriores a la venta de los 
valores para un adquirente extranjero; 
 

ii. La más reciente información de conocimiento público que se 
encuentre disponible en los documentos ingresados por el potencial 
adquirente a la Comisión o a otra agencia gubernamental u 
organización autorregulada de los Estados Unidos de América, o a 
una agencia gubernamental u organización extranjera 
autorregulada, teniendo presente, sin embargo que dicha 
información sea de una  










